
Ó-J'.:t.!u

004787REP\)BLICA DE CHILE
dio Ambiente

ACOGE DESISTIMIENTO DE IA
SOLICITI]D DE INVALIDACION Qt)B
llIDICA.

RESOLUCION EXENTO Na 0816

Santiago, l g JUL 201g

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley Na
19.300, sobre Bases Genera]es de]. Medio Ainbi.ente; en el D.S. Na
38, de 2012, de]. Ministerio de]. Medí.o Ambiente, que establece el
Reglamento para la Dictación de Normas de Calidad Ambi.ental y de
Emi.si.ón; en la Ley N'19.880 que establece Bases de los
Proceda.mientas Administrativos que rigen ]os actos de ].os órganos
de ].a Administración de] Estado; ].a Resolución Exenta N' 0909, de
7 de septiembre de 2017. de]. Ministerio de]. Medio Ambiente, que
reanuda tramitación de[ procedimiento de e].adoración de ]a norma
secundari.a de ca].edad ainbienta]. para la cuenca del río Valdivia en
los térmi.nos que indica; la Resolución Exenta N' 813. de 7 de
septiembre de 2018 que amplió el plazo para la elaboración del
proyecto deEJ.nativo; la Resolución Exenta N' 712. de 27 de junio
de 2019 que amplio el plazo para la elaboración del proyecto
definiti.vo y; las Resoluciones Exentos N'7 y N'8 de 2019, de la
Contra[oría Generai de [a Repúb].i.ca, que fi.jan normas sobre
exenci6n de]. trámite de toma de razón; y,

CONSIDERANDO

1.- Que. mediante Resolución
Exenta N'1.431, de 15 de diciembre de 2017. publicada con fecha 22
de dies.einbre de 2017 en el Dian.o Oficial, se aprobó el
anteproyecto de las normas secundarias de calidad ambiental para
la protección de ].as aguas continenta].es superficiales de la
cuenca del río valdivi.a.

2.- Que, con fecha 4 de junio de
2019, se interpuso so]i.citud de inva].idación en contra de la
Resolución Exento N'1.431, previamente Individualízada, por la
Corporación para e] Desarro]]o de ]a Región de ].os Ríos
("Q9g9Pr9Ve;")

3.- Que, el 10 de junio del año
en curso, se sostuvo una reunión por ley del lobby entre el
Diputado Bernardo Bergerr Pablo Hoffman Leon y Alexia Camino
Bucarey en representación de Codeprova] y ]a Ministra de]. Medio
Ambiente Caroi.i.na Schmidt, entre otros asistentes. En dicha
reuní.ón se comentó e] estado actua]. de tramitación de la norma y
se informó de la pub].icación, durante el mes de julio, de las
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respuestas a las preguntas formuladas en el período de
partio.pasión ciudadana.

r

4.- Que, mediante carta de fecha
17 de junio de 2019, i.ngresada a la oficina de partes de la
Secretaría Regiona[ Mi.nisteria] de] Ministerio de]. Medí.o Ambiente
con fecha 21 de junio del mi.smo año, Codeproval sollci.ta dejar sln
efecto la solicitud de i.nvalidaci.ón del proceso, desi.stiéndose de
dicho proceda.miento.

5.- Que, atendida la naturaleza
de [a so]icitud y de]. derecho sobre e] cua] recae, procede acoger
el desistimiento antes señalado, de confornidad con lo di.spuesto
en ].os artícu]os 40 y 42 de ].a Ley N'19.880.

RES(JELVO

1.- Xcójase el desistimiento de la
solia.tud de i.nvalldación, presentada por Pablo Hoffman Leon en
representación de [a Corporación para e] Desarro].]o de ]a Región
de los Ríos o Codeproval, daniei.liada en calle Maipú 187, oficina
41, comuna de Valdlvi.a, Región de Los Ríos, en contra de la
Resolución Exenta N'1.431, de 15 de dlclembre de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente, en virtud de lo di.apuesto en los
artículos 40 y 42 de la Ley n'19.880.

2.- La presente Resolución podrá
ser i.mpugnada por la interposiclón del recurso de reposa.sión
contemplado en el artículo 59 de la Ley N'19.880, ante este mismo
Mini.sten.o y dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la
respecta.va notificación, si.n perjuici.o de la aclaración del acto
di.spuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal y de las demás
aca.ones y recursos que correspondan de acuerdo con la normativa
vigente

}
Dlstri.bud.ón:

- Gabinete.
Di.vi.si.ón Jurídica.
División de Recursos Natura].es y B]odi.versidad
SERENI del Medí.o Ambiente Región de Los Rías.
Codeproval
Expedi.ente.


